
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Se niega la solicitud de títulos deprecada por la parte accionante, pues revisado el 
informe de títulos expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia (fl. 301) se extrae 
que a la fecha no existen depósitos judiciales a órdenes del presente asunto; asimismo, 
tampoco se advierte que esté en curso proceso ejecutivo alguno.  
 

 Notifíquese, 
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JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  
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